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Campeonatos de Aragón - Fútbol Sala 
 
 

Cumpliendo lo establecido en las Bases Generales de los XXV Juegos Deportivos en Edad Escolar en su 
apartado 11.1 y 11.2 a continuación se remiten los cuadros y fechas de competición de los diferentes 
Campeonatos de Aragón de Fútbol Sala , así como las normas que regirán los mismos. 

 
 
Sistema de juego: Eliminatoria a un solo partido según el cuadro adjunto, el club que figura en primer 
lugar en el emparejamiento jugará  la eliminatoria en casa., siendo la final a partido único en campo neutral. 
 
Categoria Cadete e Infantil Masculino 
  

ZARAGOZA I  

CAMPEÓN HUESCA  
ZARAGOZA II  
CAMPEÓN TERUEL  

 
   
Categoria Cadete e Infantil Femenino 
  

1er CLASIFICADO ZARAGOZA   

2º CLASIFICADO ZARAGOZA  
3er CLASIFICADO ZARAGOZA   
CAMPEÓN HUESCA  

 
Fechas de juego:  
 

semifinales 17/05/2008 
final 24/05/2008 

 
Documentación: En estas competiciones es obligatorio presentar tanto en categoría infantil como cadete, 
la siguiente documentación original: 
 

• Licencia Deportiva 
• Hoja de inscripción 

 
No se permitirá la alineación de ningún jugador que no esté en posesión de la referida documentación.  
 
En el transcurso del partido NO PODRÁN estar en el banquillo, ni zonas próximas, aquellas personas que 
no estén inscritas en acta. Todos ellos deberán estar debidamente acreditados para ejercer la actividad 
o función que les sean propias y en posesión de sus correspondientes licencias. 
 
El entrenador es el único componente del banquillo que puede permanecer de pie en el transcurso del 
partido. 
 
Reglas de juego: Los partidos se disputarán de acuerdo a las Reglas de Juego establecidas por la F.I.F.A. 
para el fútbol sala. 
 
Pabellones de juego: Deberá jugarse obligatoriamente en pabellones totalmente cubiertos, que deberán 
poseer un marcador electrónico de tiempo de juego y tanteo. 
 
Duración de los partidos: La duración de los partidos será de cuarenta minutos en dos tiempos de 
veinte minutos, a reloj parado, y diez minutos de descanso entre periodos. 
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Equipajes.- Cada equipo deberá llevar consigo dos equipajes. En caso de coincidencia de colores en los 
uniformes,  se efectuará un sorteo previo para determinar quien deberá cambiar su indumentaria. 
 
Los jugadores que se encuentren en el banquillo o zona de calentamiento deberán utilizar 
obligatoriamente petos o sudaderas diferenciadas del equipaje de juego. 
 
Los jugadores que actúen como “jugador-portero” deberán llevar el número de dorsal que le corresponde 
en una camiseta que les diferencie del resto de jugadores. 
 
No se permitirá a los jugadores llevar ningún tipo de pendientes, anillos, collares o pulseras, 
independientemente del material del objeto o aunque estos estén cubiertos por cintas protectoras.  
 
Balones.- El balón tendrá una circunferencia comprendida entre 62 (sesenta y dos) y 64 (sesenta y cuatro) 
centímetros, y su peso al comienzo del encuentro estará comprendido entre 400 (cuatrocientos) y 440 
(cuatrocientos cuarenta) gramos.  
 
Cada uno de los equipos deberá aportar dos balones, jugándose con el que designe el árbitro, debiendo estar 
los restantes a su disposición, en la mesa del anotador. 
 
Resolución de Empates: Si al final de la eliminatoria se produjese empate, se resolverá: 
 

• sujeto a las condiciones estipuladas más abajo, cada equipo lanzará cinco tiros 
• los tiros deberán ejecutarse alternadamente 
• si antes de que ambos equipos hayan ejecutado sus cinco tiros, uno ha marcado más goles de 

los que el otro pudiera anotar aún completando sus cinco tiros, la ejecución de los mismos se 
dará por terminada 

• si ambos equipos han ejecutado sus cinco tiros, marcando la misma cantidad de goles o sin 
marcar ninguno, la ejecución de los tiros deberá continuar en el mismo orden hasta que un 
equipo haya marcado un gol más que el otro tras lanzar el mismo número de tiros, 

• todos los jugadores y sustitutos estarán autorizados a ejecutar los tiros penales, 
• cada tiro deberá ser ejecutado por un jugador diferente y todos los jugadores elegibles 

deberán lanzar un tiro antes de que uno de ellos pueda lanzar un segundo tiro, 
• cualquier jugador elegible podrá cambiar de puesto con el guardameta en todo momento 

durante la ejecución de los tiros, 
• solamente los jugadores elegibles y los árbitros podrán encontrarse en la superficie de juego 

cuando se ejecutan los tiros desde el punto penal, 
• todos los jugadores elegibles, exceptuando el jugador que lanzará el tiro penal y los dos 

guardametas, deben permanecer en la otra mitad del campo 
• el guardameta que es compañero del ejecutante deberá permanecer en la superficie de juego, 

fuera del área penal en la que se ejecutan los tiros, en la intersección de la línea de meta con 
la línea que se extiende perpendicular a la línea de meta (línea del área penal), 

• si, al finalizar el partido, un equipo tiene más jugadores, entre titulares y sustitutos, que su 
adversario, deberá reducir su número para equipararse al equipo contrario, y comunicar al 
árbitro el nombre y el número de cada jugador excluido.  

 
Campeonatos de España: La organización de los campeonatos de España de Clubes son competencia de la 
Real Federación Española de Fútbol, que los desarrolla a través del Comité Nacional de Fútbol Sala con el 
concurso de Federaciones de Ámbito Autonómico. 
 
Según el número de clubes inscritos en cada categoría, se efectuarán los sorteos correspondientes, y se 
formarán los grupos necesarios, atendiendo hasta donde sea posible la proximidad geográfica. 
 
En estas competiciones es obligatorio presentar tanto en categoría infantil como cadete, la siguiente 
documentación original, que será verificada por la organización. 
 

• Licencia Deportiva 
• D.N.I. , tarjeta de residencia o pasaporte en vigor 
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No se permitirá la alineación de ningún jugador que no esté en posesión de la referida documentación.  
 
Los entrenadores tendrán que estar en posesión del título de Monitor de Fútbol Sala, como mínimo. 
 
Los jugadores deberán presentarse en la superficie de juego y actuar en el partido debidamente 
equipados, espinilleras reglamentarias de material adecuado, goma, plástico o similar, medias subidas y 
camiseta por dentro del pantalón.  
 
Las fechas de juego serán las siguientes: 

• FASE PREVIA  30, 31 de mayo y 1 de junio  (viernes a domingo) 
• FASE FINAL  13, 14 y 15 de junio  (viernes a domingo) 

 
El C.N.F.S. en caso de fuerza mayor y cuando existan razones que así lo aconsejen podrá modificar 
cualquiera de las fechas. 
 
 Zaragoza, 13 de marzo de 2008 
 
 
 
 
 Ricardo Gracia Calvo, 
 Secretario General 


